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ACUERDO No. 1i4.-

. 
PRESIDENCIA DE LA REPÜBCICA 

\ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

I 

( 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los arllculos 5, inciso primero, 
\ 

letra a) e Incisos quinto y séptimo; y 9 de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e 

Inversiones de El Salvador, ACUERDA: NQfllbrar, a partir de esta fecha, para un período legal de 

funciones de cinco añós, Presidente del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El 

Salvador, al Licenciado William Dalton Granadino Flores. 

El Licenciado Granadino Flores deberá rendir la protesta constitucional correspondienle ante mi, 

en mi calidad de Presidente de la República, antes de lomar po$esión de sus cargos. 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el dla veinticuatro del m~ de 
junio de dos mil catorce. 
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